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PARTE ()RICIAL

l'imanta *1 Conejo die Ministros

- S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Dais: Vic-

toria Eugenia y SS. AA. R. e! Prindi-
pe de Asturia p é Infante: ) contineen sin

novedad:en su importante salud.

De igual beneficio disfruten les demás

persones de in Auguata Real Familia.

(«Gaceta» 19 Tordo 1918).

GOBIERNO CM
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.073
Relación de ics Adjuntos y Suplentes

de Mesar' decenales designadoe por las

Juntes enunicips.les del Censo electoral

que e continuación se expresan, con mo-

tivo de la elección de un Diputado e Cor-

tes por el Distriio de Possdaa, convocada

para d dia 30 del mee actual:

FERNAN NUÑEZ

Distrito prime.—Sección primera

Adjuntos, don Pedro Osuna Lsguna
don Alfonso Serrano Cresta.

Suplentes, don josé Bsene. Rubio y

don Alronso Certero Apilar.

Sección segunda

Adjuntos, den Alfonso Valle Laque y

don Fernando Secada Megdr.

Suldentee, don Bertoioosé Cañero Lu-

na y don Antonio Juredo

. 	 •
Distrito segundo.— Seceette primera

Adjuntos, don Miguel Oautia Laguna

:. y don Bernardo Naranjo Serrada
t 	 .
,fe 	 Suplentes, don Fernando Lepe:4 ' Se-

1 ""£) y .d"SGo
	

seZdaMaria.ec icliz6arle o l 	 z!
tl 	 Adjuntos, don Salvador Raya y Raya

y dou Francisco Real Bellido.

Suplentes, don Alvaro Cecilio Moreno

y don Pedro Alvarez García,

1
	 Distrito tsrcero.—Seccien primera

Adjuntos, don Celedonio Murillo Diez

! y don Antonio Zurita Marina.

1
	 Suplentes : don Marcos Alvarez Rozad

8 y don Vicente Ariza Osuna.

Seeción stgunde

Adjuntos, don Benflo Sie  rano Carona-

( na y don Alfonso Serrano Gonzilez,

1.1 	 Suplentes, don Nfonso Blencat Na-

! ranjo y don Beta Lopez Moreno.

GUADALCAZARb

Lestritb único —Sección única

1 	
Presidente, don Manuel Serrano Gar-

cía.
Adjuntos, don Carlos de Toro y Souté

y den joma Alonso Panadero.
,
	Suplentes

Presidente, don Joan Mateo Morales y

Maqueds..
Adjuntos, don Andrés' Rodriguez Ca-

rretero y r2on José Aguilar Montilla.

MONTALBAN DE CORDOBA
Distrito primero,-----Sección única
Adjuntos, don Luis Nieto Gutierrez y r

don Rafael Perez de la Lastra Villalba.

Suplentes, don Ricardo Cortes Recae-

rez y don Francisco Feruandez Galvez.

Distrito segundo.—Seccido única
d- Adjuntos, don Manuel Gutierrez Be -
'eruten y don Antenio Lapez Sillero.

Suplentes, don Miguel Segovia klirre-
nez y den Fernando Perez Mullsz.

POSADAS

Distrito primera—Sección prireera
Adjuntos, don Ildefonso Marquez An.

tünez y don José Mertinez Heno.
Suplentes, don Andrés Clutierez Revé

Cabello y dort Joaquín Iglesia auges

Seceión aegenda
Adjuntos don Fanciece Mastín Car-

mona y don Juan Matentdo Rosales.

Suplentes, don Franciaco Lijen Blan-

co y don Francisco Lozano Lopez.
Distrito segundo.--Sección primera

Adjuntos, don Federico Rabadán Ar-
jona y don Antonia() S-osz Alvarsz,

Suplentes, don Antonio Gutierrez Mo-
rales y don Mariano lIenco

Sección segunda

Adjuntos, don Francisco Martinez Ro-
drignez y don I.defonao de la Mata Mo-
rán.

Suplentes, don Juan Lucena Herrera y
den Antonio Lorente Lozano.

Distrito tercero.—Sección única
Adjuntos, don Agustín Seez Luna y

don Juan Rafael Torres Amo.

Suplentes, don Manuel Cesaeo Rosa y
Francisco Lopez de la Manzanera.

LA RAMBLA
D'atrito primero.—Secci6n única

Presidente, don José Arroyo Soto.

Adjuntos, don José Agüera Gonzelez
y don Dfege Arjona Luque.

Suplente, den Juan Vi legas Ariza.
Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, don Pedro Acota Gemes.
Suplente, don Rafael A lguacil Alcaide.
Adjunto, don Miel Lopez y Lopez,
Suplente, don Juan \relegas Osuna.
Adjunto, D. Aliene° Muñoz Toledano.
Suplente, don Francisco Zocar Mendez.

Sección segunda

Presidente, den Manuel Baena Goraez.
Suplente, don Pedro Nuñez de Arenas

Paz.

Adjunto, don Amador dero ga Gomez,
Suplente, don Juan Villegse Pino.
Adjunto, don José Aceata Fernandez,
Suplente, don Sebastitn Tr6coli Gal-

vez.
Sección tercera

Presidente, don Rafael Fernandez Re-
quena.

Suplente, ion Luciano Martinez Blas.
Adjunto, don Mariano Gutierrez Ruiz.
Suplente, don Pedro Urbano Ruiz.

Adjunto, D. Cristóbal A lcäntara Ariza.
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Joncertadü

Pino,

Adjunto, don j'ese Alcalde Giralda.
Suplente, den Juan . Velasco Mateo.
Adjunto, don Joaquín Grandes Boca-

, largo.

Suplentes
• Presidente, don Manuel del Rosal Mo-

reno,

• Adjuntos, don Manuel Villegas Aljaro
y don Rafael Villegas' Osuna.

Distrito segunda—Seccióre única.
Presidente, don José Acosta Gengora.e
Suplente, don Juan Bautista Villegas
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Suplente, don Alfonso Tr6coli Galvez.

Sección cuarta

Presidente, don Antonio Alvarez Ra-
mirez.

S "NTAELLA

Distrito primero.—Sección enica

Presidente, don Rafael Arroyo Palma.

Sup ente, don Antonio Marquez Prieto.
Adjunto 1 °, don Miguel Aguirre Car-

founero.

Suplente, don Antonio Marquez Prieto.
Adjunto 2.°, don Manuel López Ruiz,

Suplente, don Alfonso Osuna Jiménez.

Distrito segundo.—Sección única

Presidente, don Juan Arroyo Castro.

Suplente, don Juan R. Sevillano Lo- e

que.

Adjunto 1.°, don Franciaco Amaya
Ayerbe..

Sup!ente, don Juan R. Sevillano L.

que.

Adjunto 2 0 , don Juan Amaya Quer.
Suplente, den Juan del MOral Me-

rino.

!
Preaidente, don Juan Ramón Ruiz Os- iI

tos. 	 a
r

Idem Suplente, don Antonio Téllez Pis-
t6n.

Adjuntos, don Manuel Márquez Mees-
gual y don Gabino Mengua' Delgado. 	

ilSuplentes, don José Hilinger Márquez 1

y don Juan Lucena Mengua].	 i

Distrito Segundo.—Sección primera

Presidente, don Juan Jesús Dominguez. 1

Ideen Suplente, don José Ruin Cara- l
bailo. 	 5

Adjuntos, don Amador Mengua' Hi- I
Hogar y don Francisco Martín Morello. 	 !

Suplentes, don Rafael Linera Gameto 1
iy den Miguel , Lorite Mesa. 	
,I.Sección segunda 	 .

Presieleute, don Miguel Lucena Gar- tl
i
i

Idem Suplente, don Juan Rodriguez Re- 1

yes. 	 ?
5Adjuntoa, don José Martín Bien y don

Juan Martinez Jiménez.

Suplentes, don Manuel' León Herruzo y 1

den José Laguna López.

cía.
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Fecha
de la

expadiaión

Grupo.— Circular
24 Noviembre 1917

2 B 	 Jroé Ariza
a Antonio B:rasona
a Francisco A t calá Frias
• Foé Bena Plaza

Saa. Viuda é hijos M. Fragero
D. II, efonto Porras

a. E ivarcio Cadenaa
a M guel Lama
• Cristóbal Ortega
a Irisé M. Olieva
• Viciar del Prado
• Te6fi/o Alvarez
• Francisco Beimonte
a Manuel Sirnón
• Francisco Ruiz Frias

D. Marina Ariza
D. Eladio Racnirez

a José Santaella
• Eduardo Bermuclez
a Pedro Luque Aicará
• Joaquin Eguilaz
a Julio García
a Francisco Fernandez
• Joaquín Cabrera
• Bartolomé Benitez

D. 1 Marta jasa fa Ayllón
D. Manuel García Bartolomé
a Antonio García
a Erni io Se-rano

• ClualarioetMfloanuoilartos
a Antonio Corripio
• Bartolomé Aparicio
a José CastWejo

Sr. Marqués Guardia
La Argentifara
D. Anton o Hoces
D.' Angela Haces
D. julio Albornoz
D.' Fernanda Marte/
D. José M.» Roldán
Sres. Sampare y Gomez
D. Cr rica Qaero
a Antonio Gomez
• Mariano Gomez
a Juan Bautista Galisteo
a Rafael Calvo
• Rogelio Serrano
• Nicolás Benito
a Jerónimo Padilla
• Eusebio Sanchez
a Armando Magia
• Juan Bautista Targhetta

Si.' Condena Hornaeleuelos .
Sres. Ajnria y Aranzabal
D. Manuel Hidalgo
a Juan Lucena
a León García Bartolomé
• Rafael León

Sr. Marqués la Vega de Armijo
D. Argel Mendaz
a Gregorio García
a Rafael Conde
a Francisco Adame
a Francisco Vil alba
a Antonio Castro
• Victor del Prado
a Enrique Córdoba
• Antonio Garata
• Joaé ‚Molleja
• Eduardo Iglesias
» Juan Burgos

D. Carlos Casti /o
Sr. Alca'cle de Baena
a José Sanchez Morales

Empresa Aguas Potables
D. Antonio Lapez Beernandez
a Manuel Vi:legas
• bajo l'oblete

Nombre y apeilidos
6 entidad

Córdoba 10 de Abril de 1918.—El Gobernador, Agustín de Llano.

Motor fcibrica aceite
Iciem
I iem

Auto inspección agrícola
Id. reparto abonos
Id. I iapeoción agrícola

Lámparas rn:neras seguridad
Motor desagüe minas
;uto inspección agrícola

5 Pr ueba de motores
60 Motor fábrica aceites

	

20 	 Idem

	

20 	 Idem

	

20 	 Id. industrial
10 Auto inspección agrícola

	

20 	 Idean

	

20 	 Llena

	

50 	 Motor fábrica aceites

	

100 	 Id. industria utilidad

	

45 	 Id. fabrica aceites
10 Prueba motores
50 Motor industrial

	

2 	 Idem

	

10 	 Idean
20 Auto inspección agrícola
75 Motor fabrica aceite

	

50 	 Idem

30 	 Servicio sanitario
10 	 Servicio públiao
45 Correo Lucena Priego
15 	 darvicio público
15 	 Inspección trabajos nacion les
35 	 -iervicio sanitario
15 Auto para viajar a
90 	 Motor fabrica aceite
25 	 Farplotac ón agrícola
10 	 Vlotor fibrica aceites
30 Iciem
40 Id. industrial !dalles'
15 	 Idern
55 	 Liana
45 	 Idem
45	 Idem
20 	 Ideen
10	 Idee/
20 	 Auto inspección agrícola
20 	 Idem
20 	 Motor industrial
10 	 13. fabrica aceite
10
50 	 Id. Ifabrica
20 	 Ii agrícola
10 Auto inspección agricola
10 
10 	 Ideen
10 	 Motor agrícola
10 	 Auto inspección agrícola
25 Motor f brica aceites

90 	 Icideemel
90

30 	 Id. elevación aguas
10 	 Idem
20 	 Auto inspección agrícola
20 Motor elevación aguas
20 	 Id. fábrica aceite
60 	

Iciea

30 Ui batan
15 	 Motor elevación agrias
15

jecn80 	 Id. Iminas
20 	 Acato Inspección agrícola
20 Ideen
20 	 llena
20 	 Idern
10	 Idem
15 Pruebas de motores
15 Auto inspección obras Oblicua
10 Motor fabrica aceite

5 	 I 	 panadería
60
15
60
10
50
20
50
15
20

Industria
ä que se desunan

E! Carpio
Sle a
ideal
Córdoba
Pedro A
Córdoba
Cabra
Nueva Csarteya
Baena
Ideen
Córdoba
[dem
Idean
Baena
Hem
Córdoba
Baena
Eiern
Ideal
denn

Nueva C; rteya
Baena
Fuente °bajan
Montoro
Idem
Córdoba
Baena
Córdoba
Palma del Rio
Montoro
Idean
Pozoblarn o
Fuente ()beba
Hornachuela!
AIcaracej n
Córdoba
Item
Idean
Idean
Rute
Córdoba
ideen
[dein
[de in
Carcabney
Fuente Tajar
Pniego

6rdoba
[dem
Idem
Peñarroya
filena
Córdoba
Idem
Lucena
Idem
Córdoba
Ideen
Neta
Idem
Nena
Idem
Idean
Montoro

6rdoba
Baena
Córdoba
Idem
Idem
Aguilar
Idem

Baena
Role
Córdoba

,tam
I3ena

Pub

bad

/aojan

Relacidn ¿e la gasolina concedida per esta Junta provincial de Subeisterche durante la *primera quincena del fria
Sop ente, don Manuel Moyano García. de 1918

Adjunto, don Pedro G ,mez Pino.
Suplente, don joh6 Loret Doblas. 	 Núne

ro del
Adjunto, don Francisco Cabello Ga- B o „

mero.

Suplente, don Santiago Sanchez Lo- 
i 	 46 1 	 2 Apez.

.; 	 52

FUENTE PALMERA

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Manuel Berni, I Polo.
Idem Suplente, don Miguel Ortiz Ra-

mirez.
78

Adjuntos, don Pedro Macluefio Torres r 	 79
y don Francisco Rivero Clandel.

Suplentes, don José Hidalgo Díaz y I

don Manuel María Fuentes.

Sección segunda

80
81
82
83

84
85
86
87
89
90
91
92

93

94
95

95
97
98

100

101
102
103
104

105
107
108
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
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dos para e! presente mea se haga con

arreglo u lo que dispone el art. 155 de la

ley Muaicioal y Real decreto de 23 de

Diciembre de 1902.

Conceder a Zmarías Granad e Herre•

ro, con domicilio en el partido de Soler-

neo
abejar
oda!

jet]

'ojar

a

20 JUNIO DIC 1918 	 a• -. 	
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blaci6e

a

'jo

a
%abad
a

Carteju

u

:arteya

Obejasa

a
el Rio

1.0 Que para la ap icación ä los obre- 'l'IN OFICIAL de la provincia sin que rapa-
. ros que trabajen á destajo, de lo que dls. 	 rana el proai . ,ai lo, e cho animal alai

pone el arifeelo 4.° del citado Real de- vendido a Oleica sub.mte y á su precio

Jefatura de Minas
DE L

I'ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2038
Namero del expediente 7.900

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito-Minero de Córdoba.
Digo saber: que por don

cisco, que enta situada en la línea S. O.
dad perímetro de la concesión Le CROA-
na 2. a, número 161.

Desde el 1'. p. próximamente ea direc-

ción S. E. siguiendo la linea S, O. del pe.

ti/metro de La Capitana 2.a se meditan
500 enetrss y piimera estaca; de esta al
S. 0. 700 y segunda; de esta al N, O.
1,000 y tercera; en laa inmediaciones de
la línea 15 á la 16 mitaca de la mina Sal-

las inmediaciones de la tercera de la mi-
na San Francisco, número 3.663, de la
mude al S. 0., 6 sea paralelamente ä /a
alineación de las estacas tercera y cuarta

de la mina San Francisco' se mediran 500
y quieta, y de esta el P. p. N. 0. 500
metros siguiendo la línea de las estacas

S. E. de las minas San Francisco y su

demasía, quedando ad cerrado el perí-

metro de las 45 pertenencias que se so-
licitan, que linda por todos los rumbos

con terreno de don Manuel Velardm
Lo quese publica de orden del ea«

Gobernador per medio de este edicto p a .
re que en el término de taeinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para elle.

Córdoba 17 de. Junio de 1918.—El In-
geniero Tefe, Luis Espina y Capo.

Como complemento de lo prevenido en

e! Real decreto de 30 de Mayo último,

sobre importación de algodón y ?aro en

las manifestaciones de la industria algo-

donera, esta Comisaría, previo el infor-

me obtenido de ese Comité algodonero,

ha resuelto:

para hacer extensivo el paro á que se re-
fiere el s'Itaca° Rea/ decreto y disposicio-

nes complementarias, ea las industrias

que tienen por primera materia el algo-

dón hilado, en loa días y forma que el

mismo Comité estime mas conveniente á
los ef_ctoa y de acuercio con el citado
Reai decreto.

Lo que comunico á V. S. para su cono-

cimiento y efectos consiguientes. Dioa

godonero.

( ' Gaceta ' 12 Junio 1918).

Sociedad ¡anima "La t,ordobesa"
--

Núm. 2 072
Fundición de hierro . . Construccioues me-

talicara
..9."4-1190

Habiendo aufrido extravío los títulos

nominativos, serie A, números 27, 31,
32, 33, 34, 35, 51, 52, 53, 54, 104, 105,
106 y 107, comprendiendo ciento cua-

renta acciones de 50 pesetas cada una, se
ruega SI la persona que los hubiere encon-

trado, tenga ta bien entregsrlos en el do-

mici lio de esta Sociedad, Avenida de Me-

dina Azabara.

Córdoba 17 de Junio de 1918.—El
Presidente, Francisco Gomez Torrea.—
El Secretario, Rafael Bernier Soldevilla.

pal, birle para el repartimiento del año

próximo venidero, queda expuesto al pa

blico en la Secretaría municipal de este

Ayuntamiento por término de quince días
hlbiles, á contar desde su inserción en el
Bomerna OFICIAL de la provincia, con el

fin de que durante dicho plazo pneda ser

examinado por los contribuyentes que lo

deseen y aducir las reclamaciones que á
su derecho convenga.

Agui,ar 19 de Junio de 1918.—E1 Al-
calde, Leoncie Mejías.—El Secretario,
José A. Lucena.

IZNAJAR.—Nem. 2 047
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento de esta villa durante
el pasado mes de Mayo y que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artícu-
lo 109 de la vigente ley Municipal.

Sesión supletoria del dta 5
Presidencia del señor Alcalde don An.

tonio Quintana Muñoz.

Se di6 lectura al acta de la anterior
que fué aprobada y firmada y no se adop-

taron acuerdos ningunos.

Y no habiendo asunto alguno de que
tratar se di6 lectura á las (Gacetas» y
Boletines, recibidos durante la semana,

acordándose prestar fiel cumplimiento a

cuantas disposiciones contienen y se le-,
rentó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Quintana Muñoz.

Se dió lectora el acta de la anterior
que fué aprobada y firmada, adaptándo-
se los siguiente!! acuerdos:

Aprobar el extracto formado por el

Secretario de los acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento durante e! pasado mes

de Abril y que se remita sal ilustrísimo

señor Gobernador civil de la provincia
para au inamci6n en el BOLETIN enciAL

de !a misma.

Que la distribución é inversión de fon.

vadors, número 1 278, de la quinte esta• g guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10
ca y siguiendo paralelamente slt la referí- de junio de 1918.—El Comisario general,
da línea del perímetro de Salvadora en Venta.
dirección N. E. 200 metros y cuarta, era Señor Presidente del Comité Oficial Al-

ADMINISTRACION CENTRAL 	 AYUNTAMIENTOS

residencia del Con ejo de Ministros
PUENTE GENIL.—Núm. 2,045

Comisaria 	 Don Antonio J. Parejo Delgado, Alcalde
Beneral de Abastecimientos 	 accidental de esta villa.

Hago saber: que por los agentes de mi

autoridad ha sido encontrada abandona-

da en la via palita una cabra ovita cia-

ra, y para que llegue el hallazgo a con«.

cimiento de su dueño se hace público ad- !

virliendo que paeados quince días de

la publicación de este edicto en el Bou-

a Peña ilianCid5», mineral hallo, eita en ma el Comité de au digna pmai Iencia,
el término de E piel y en el paraje que 	 2.° Que loa fabricantes de tejidos, contra el misme, la reclemaciones ü ola-llaman Dshesa de Paila Blancas, propia. 5 previa aolicilud dirigida á ese organismo servaciones que consideren oportunas.
dad de don Manuel Velarde, vecino de i, y cuando obtengan del mismo la oporto- 	 Montoro 17 Junio 1918,—B. Vacas.

1poz Torres; cuyo registro le ha sido ad. , na autorizimión, puedan parar dos dial:
A GUILAR.—Nam. 2.063amiticio por decreto del señor Gobernador 1 por semana en vez de uno que tienen fa- Don Leonsio Mejias Carmona, Alcalde

de 16 de Junio de 1918, salvo mejor de- ¡ cudativamente concedido ahora, siendo 	 cenatitucional de esta ciudad.recho bajo la siguiente designación: 	 en todo caso ;neludible el paro en el día 2 	 Hago saber: que terminado en borra-
Se tendrá por punto de partida la es • 1 obligatorio ordenado; y 	 dor el apéndice al arnalaramierito de lataca ms este de la den:lada a San Freza- " 	 3.0 Autotizar también eS, ese Comité riqueza urbana de este término munici-

che, d este término, el permiso neceas-
Terminado el apéaciice al ami la.ae rio para que construya en dicho partido

ocho días, á fin de que pueda ser escena'. miento de isa provincia el día 20 del ac•
nado poros contribuyentes, deduciendo tual á Ins mozos de ese cupo y reempia-

i
i arete, en orden a la indemnización ' .de se dará. el destino que corresponda,
! salarios prevista en el artículo 3, 0 del 	 Puente Genil 18 de Junio de 1918.—i
11 mismo con cargo á loa product-s del ar• Antonio T. Parejo.
; bitrio á que el propio Real decreto hace4 	 MONTORO —Na n. 2.044José Garbo 	 relación en loa exc'usivoia caeos en que

neu l 
Triar) Figueroa, vecino de Córdoba, ; proceda, se tome por base los días y so miento de la riqueza urbana de este lér- un eaificio coa diez 

y seis vmas .de fa-se ha presentido en el Gobierne civil de I; equivalente en horas en que se hubiere mino, formado para el próximo año de churla.
esta provincia una instancia fecha 10 de i trabajado en !as respectivas semanas, re-

I 1919, queda expuealo ' al p. ale ico en esta 	 Nombrar comisionado para que pre-junio de 1918, solicitando se le concedan : solviencio cuantas dada e é inaidencias Secretada lennicip.d, durante el plazo de sente ante la Cornieión mixta de Recluta-45 pertenencias de la mina denominada 1 pueda originar la aplicación de esta nor-

ro de 1918, Flmencio Lechado Repiso,

Manuel Lopez Llamas y Fi anca..co Vi-

I

l'alba Reina, números 60, 12 y 59, res-

pectivamente, a don Manuel Guerra, a!

que se le abonará dei presupuesto en e/

ejercicio y corno gastes de viaje la suma

de 75 pesetas, ademas de loa gast. a que

1

 ecesione los socorros de loa mosco.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar se di6 lectura a las cGacetas» y

(Boletines» recibidos durante la aemcna,

acordándose prestar fiel cumplimiento X

cuantas disposiciones contienen y se le.

varitó la sesión.

Sesión supletoria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Quintana Muñoz.

Se di6 lectura al acta de la anterior que
talé aprobada y firmada adoptindose los
siguientes acuerdos:

Que en cumplimiento a !o dispuesto en
Ja regla G. del a rticulo 115 de In Instruc-
ción de 26 de 1900, confirmar y ratificar
la clasificación hecha por la Junta Peri-
cial en la sesión celebrada por la misma
el día 15 del corriente mes, puesto que

la relación de contribuyentes por urbana

cuyas cuotas ascienden á 380 pesetas y
que fueron declaradas fallidas en dicha

sesión, habla estado expuesta al público

durante el plazo de cinco días sin que
respecto á lar mismas se haya formulado

reclamación alguna y que se libre al efec-

to la oportuna certificación al Agente
ejecutivo don Alfonse Repullo Molina.

Aceptar la dimisian presentada por
don Antonio Quintana Muñoz del cargo

de Alcalde presidente de este Ayunta-

miento, fundada y justificada en su deli-

cado estado de salud, no sin antes la-

mentar las causas que motivan tal dimi.,
ai6n, con la que se ven privados de un

tan digno y bondadoso Presidente, cuya
actuacian durante su bre ve paso can la

1 Alcaldía ha merecido el general aplauso

tanto de la Corporación como del vecin-

darnio.Icontinenti y para dar cumplimiento
al artículo 53, y siguientes de /a vigente
ley Municipal, ocupó Ja Presidencia el

. primer Teniente de Alcalde don José Ro-
' sales Mellado, procedianduae inmediata- .,
/ mente i elegir por votación Alcalde Pre-
', sidente del Ayuntamiento, y hecha esta,
q con las solemnidades y requisitos que la
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Ley previene, se verificó el escrutinio que
dió el siguiroce resultado:

Dan losé Rosales Mellado, ocho votos.
Reaultande, que el número de Concejelea

de que e compone el Ayuntamiento es
el de quince; por cuyo motivo el señor
Rosales Mellado, había obtenida la mayo-

ría absoicts, queriendo proclamado Al-

caide presidente,

Inmediatamente manifestó ei señor Pre
sidente, que desempetiando antes de su
elección de Alcalde presidente la prime-
ra Tenencia y quedar vacante esta era
necesario cubrirla por votación entre los
señoree Coree* jales en le forma que pre-

viene la vigente ley municipal y verifica-
da que fu6 esta y una vez hecho el emoru-

tinio, clió el resultado siguiente;

Don Antonio Rosales López, echo vo-
tos; y Ir; biendo resuitsdo con mayoría
absoluta quedó proclamado el expresado
señor Resale: López, primer Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento.

Seguidamente se acordó por unanimi-
dad que se comunique el anterior reeulta-

do al I trno. Sr. Gobernador civil de la
provincia. ä los efectos que sean proce-
dentes.

Y no hab`endo otros asuntos de que
tratar, se dió lectura 4 las «Gacetas, y
(Boletines) recibirles durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento
cuantas disposiciones contienen y se le-

ventó la sesión.

Serión supletoria del día 26

Presidencia riel señor Alcalde don José
Rosales Mellado.

Se din lectura al acta, de le anterior
que fué aprobada y firmada', ecloptfiroloee

los eignientes acuerdos:

Aprobar uns enterada que á le Corpo-
ración dirije el vecino de esta vida don
Manuel O ilz Gutiérrez, en la que soiicita

se le dé de baja del padrón vecinal por

trasladar su residencia fi la Corte de Ma-

drid, siempre y cuando deje satisfechos

los ira puese os municipales que se le hayan
repartido, y además cumpla con cuanto
para zedas caaor exige Ir vigente ley Mo-

nicipm
Aprobar la cuenta de begajez numinie-

trecho por e:te Ayuntamiento ä la Gor-

¿la civi l , importe 30 pesetas, correapon. e
diente al primer trimestre del año actual,
y que se remle ála Excma. Diputación

provincial, para su abono y eprobeción

la mereciere.

Auxi l iar 5 los veciecra de !a Fuente del
Conde, de este término municipal, con la
prestación persona/ necesaria para la eje- i

cueión de Libras que han de llevará efec-

to, e fin de recoestruir la Fuente y hacer

un lavadero púbaco co dicho partido ro-

rae
Alzarse ante el Iltme. Sr. Delegado de

tiecieride de la provincia, de la regosta.

ción dada por el sehor Administrader,  de

por que la cuota cle 500 pesetas aeig-
nadas ä la vecina de Rete doña Ans Lo-
que Serrano, por el impuesto dc consu-
mos en el corriente roce quede reducida

fi 244 pesetas, por entender gue dicha

rebaja es injusta lesienando con ello los in

tereaes de los demás contribuyentes y

autorizar el setter A ç celde, para que en

1
 nombre de la Cc .rporeción promueva cuan-

tos escritos sean necesarios

dicho asunto.
Y no 1v:blenda) otros asuntos de que

tratar se Ció lectura á las «Gacetas» y
«Boletines» recibidas durante la semana,

MONTO 10—Núm. 2.049

Don Eduardo De'gado Goimayo, Juez de
instrucción de este partido.
Por e. presente, cargo y encargo A to-

das las autoridades civiles y Militares y

1

 deentts individuos de la policía judicial de
nación, procedan a in busca y ocupación
de las once gallinas que al final se resefia-

rán, propias dl vecino de esta localidad
don Fernando Moreno Ojeda, y que /e
fueren hurtedaa del in lino llamado «La
Corredera», la noche del catorce al quin-
ce del actual; así COMO ä la captura del

referente& f

S'Asa de las caballerías hurtadas
Una burra de siete atoe, de 1 1 12 cen-

tímetros de alzada, reza española, bozo
ciare, bebe en negro, con el hierro de la
Compañía Et Fénix Agrícola V. núme-
ro 3 en la nelga derechr; propiedad de

Luisa del Coso Torrente.
Y un barre de seis años, rucio, de re •

guiar alzada, marcado can un hierro de
una Compañia de seguros en la na lga lz-

quierda; propiedad de Aurelio Barón Ca-
n

bezote.

ucordändose prestar fiel cumplimiento š
contienen y se he

dades tanto civiles como militares y de..

tils individuos de ha policía judicial,prac-

tiquen activas y eficaces dieigencias para

la busca y rescate de la caballería que al
final se retarles, horteda el día trece del
actual, del término de esta villa, I Diego
Gómez Ortega, de estos vecinos; y casa
de ser habida sea puesta á disposición de
este Juzgado, con pan tenedores ilegíti.
ECU.

Pares así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dado en Pasadas fi diez y ocho de Junio
de mil novecientos diez y ocho.—Adolfs
Gornez-Caminero. —E' Secretario, Licen.

ciedo Joaquín Iglesia.

Seña de la caballería
Un caballo, cuatro años, 1 .48 alzada,

tordillo, nri hierro en le nalga izquierda,

bebe en blanco, calzado de le mano y pié
derecho y en la nalga izquierda el de «El
Fénix Agrícola V núm. 4.

ügg istracin de jusileift

autor 6 autores del hurto, lote que de ser
habidos serän puestos en la cercel de
es:e partida: á disposición de abete Juz•

gado.

Dado en Montoro 4. diez y ocho de Ju-
nio de rnil novecientos diez y ocho.—
Eduardo Delgado.—El Secretario. Juan

2Ferzraildez.

..
! Citaciones y am—p—lasamientoc en
e 	 meterla criminal:
i Bajo los apercibimientos procedentea e.a

iderecho, .se cita 6 emplaza por los jura

ces 6 Tribuna/ea respectivos á las per-

1 
sanas qee á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del t6renino que te les
fija, ä contar desde!» fecha de la publi-

cación del anuncio en arete periódico
oficial, con arreglo i los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2 041
GUILLÉN LEON, José (a) Beilsorique

I usa el nombre Supuesto de Amador Gra-

nardos León viudo de Manuela Heren-

1

 cuentee disperaiciones

vantó la sesión.

Sesión ordinaria: del di.. 31

Presidencia del eeñer Alealde don José

Rosales Mellado.
Se dió lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptendose

los siguientes acuerdos:
Conceder el vecino de esta villa Juan

Antonio Molina Morales, un plazo de tres
años para obrar en el patio que co la calle
de Córdoba, ha edquirido del vecino de

Rute, don Manuel Ecija Molina.
Y no habiendo otros estantes de que

tratar • dió lectura e les «Gacetas» y

eBuletines» recibidos durante la semana,
acordándese prestar fiel cumplimiento á
culatas ditpoeiciones contienen y se le-
vantó la sesión.

E precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 9 de Junio y pare su remisión al
Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provin-
cia, por si se digna erdenar au inserción
en el BOLLTIN OFICIAL de la misma, expi-
do el presente de orden y con el visto
bueno del señor Alcalde, en Izadjar ä 17

de Junio de 1918.—E: Secretario interi-
no, Felipe Rosslee.—V.° 13.°: El Alcalde,
José Rosales.

JuzGApos

cia, de cuarenta y cinco años de edad,
hijo de Manuel y de María del Valle, Era-
tante, natural de Bujalance; domiciliado
filtirammente en Córdoba y en la actuell.

dad en ignorado paradero; comparecerá
en el término de diez días, ante el Juzga-

; do de instrucción de dicha ciudad de Bu-
; jalance, á constituirse en prisión y 11 res.

•t1 pender de los cargos que contra él real

tan en un sumerjo que ce sigue con el
número 68 del afto 1917, por ei

; de hurto de una caballería de la perte

nencie de José Nuevas López.

Sellas de las aves
Once ga tinas tun las alas cortadas y I

eplumas rubias, negras, blencrs y de ateos e
coleres diferentes.

LUCENA.—Nürn. 2.050

Don José Eguiiez y Oviedo Castillejo.
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

En virtud dei presente edicto, que se
publicará en ert BoLETTN Oven e de esta
provincia, en reirobre de S. M el Rey
Dau AlfonsreXIII (q. D. g ) y en el mío,
ruego y encargo fi las autoridades é indi-
viduos de la policía Micha' de la nación,

ordenen practicar y practiquen diligen-
cias para la busca, ecupación y remisión
á este juzgado con poseellorei ilegítimos
de un mulo cerrado, negro, bragado, con
un lema blanco por cims del cotbejón
derecho, herrado en el anca derecha con
el del Banco Agrícola, en que esti ase-
gurado, de la propiedad de dorie Faustina
Tirado Cruz, vecina de Rute, que desapa-
reció la noche del diez del actual, de te-
rrenos del cortijo de Cerrado, de este tér-
mino, donde pastaba.

Dado en Lucena ä catorce de Junio de
mii novecientos diez y ocho. —José Egai-
laz,—El Secretario, Licenciado Antonio
F. de Burgos.

Intreemoe

FUENTE OBEJUNA.—Nürn. 2.048

Don Luis Gonzalez Perez, Juez munici-
pal de esta villa y accidental de ins-
trucción de la misma y su partido.

En virtud del presente edicto se ruega
y encarga a todas las eutoridades tanto ci-
viles como mil:bree y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce-
dan e la busca y reecate de las caballerías
que al final Se expresarán, las cuales fue
ron hurtadas en la noche del nueve del
corriente mes, dei Egido de la Aldea de
Argay6n, término de esta villa; y caso de
ser habidas las pondrán á disposición de
este Juzgado coo las personas tenedoras
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á quince de
Junio de mil novecientos diez y ocho.—
Luis Gonzalez.—Ei Secretario, Manuel

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

nivas, res de vida; CargarelaW

; y Cartas de pago para Ayan-

jtiqtlilj

-Propiedades 6 Impuestos de la misma, Perez.

POSAD AS.—Núm, 2.064

Don Adolfo Gomez Campero y Mora,
Juez de inatruccif n de ente vida y se
partido.
Por virtud de /a presente reqtrieitoria

ruego y encargo á toda clese de Autori-

tarnientos y recibes de

nate.

Imp, «La Opinióne, Braulio Le Portill a , 6

•
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